
Núm. 193 Lunet 7 de Febrero de ISTO* lino y medio real.
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DE LA FROVÎNCIA DE CORDOBA.
s.as leyes y fia» dSsposldeEics de! 6e- 

hicrEto £«n vbUgaiorlas para ^ capital 
de proTSuda dchée qne »e f is^ M^av «S- 
e alixenfir en elîa y dt^de tcafie dla^ 
¿espites para fies dei»6s purifie# de la 

Uftiæia prcYtaeta. if ry de 3 de Hovlcct- 
hre de 3&3T.)

SCTSCSICION PABTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ru. Id, Îuer». 16.
Très id..........................33.................... 46,
Spia id. , , ..68.........................90
Un año....................... 132 180. :

Ss publica iodos los días escoplo los Dota ingps. '

1 .1« leyes, órdenes y anandos^ee a 
manden pnbllear en los Boletlfies eü- 
dales se han de remitir al 6efe pohtieo 
respeetlro, por enye eonduete se y? J'S 
r if á los editores de les mcneldsadcs 
per ñdleos. (Ordenes de 6 de Abril de 
5^1 y 31 de Oetubre de l»&t.)

a

Ministerio de Ia Guerra.

REALES ÜKCRBTOS.

Atendiendo A ’os mérifoa y por- 
vicios del Brigadier más antiguo 
del Cuerpo de Artillería, D. Serapio 
de Pedro y Fernandeí de Heredia,

Vengo en proæoverle ai empleo 
t i Mariecai da Campo de ia referi
da arma eo la ñauante que lesulía 
por haber pasado ó la situación de 
cuartel el uo aquella clase 0. Cárlos 
Lopez del Hojo y Ferez.

Dado en Palacioá veintinueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
seis,—Alfonso.—'Ei Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Alendieudo à les méiitos y ser
vicios del Coronel mas an tig co del 
cueipo de ArUlUria D. Tomás de 
Kelt a y Reina,

Vengo eu promoverle al em
pleo de Brigadier de la referida ar
ma en la vacante que résulta por 
haber ascendido á MarUoel da Cam
po al de esta date L, Serapio de Fe- 
uro y Fernandes de Heredia.

Dado en Palacio à veintinueve 
de Enero de mil oeboeienUs setenta 
y sei».—Aiiónso.—El Ministro da 
la G uorra, Francisco de Ceballos,

Trihuiial Euprenio.

En la villa y corte de Madrid, 
á 10 de Enero de 1876, en el re
curso de casación por infracción de 
Ley que ante Nos pende, ioter- 
paeeto por Mauricio Masogao con
tra la sentencia de la Bala de le 

criminal da la Audiencia de tete 
territorio en causa seguida al mis
mo en el Juzgado do primera ins
tancia de Santa Maria de Nieva por 
homicidio:

Resultando que á las siete y 
media de la noche del 24 de Di
ciembre de 1874, Segundo Pinto# 
Maroto, Bsroabé Masugan y Ma
tías Bercial y su mujer estuvieron 
en casa del primero tornando unas 
copas en celebridad de ia Meche 
Buena: que á eso de laa nueve y 
media se fueron 4 casa del Bernabé 
donde estuvieron comiendo nueces 
y casUSas, y en seguida se puso el 
Segundo Pintos á bailar unaa ma- 
laguvúss, y en la# vueltas que da
ta pegó al Bernabé dos patadas, 
per lo que este dió á aquel un fuer
te bofetón, saliendo Pintos de la 
mencionada casi, y detrás de él 
Matías Bercial y su mojer:

Resultando que habiendo estado 
Begundo Pintos «o casa de Pablo 
Gonzalez en union de otras perso
nas, à las doce de aquella noche se 
retiraba á su casa acompañado dél 
Gonzalez y otro#; y al pasar por 
frente de la casa de Victor Masu- 
pas, salió el procesado Mauricio, y 
dirigiéndose al Pintos le dió un 
golpe en el vientre con un arma 
que llevaba en la mano, cebando 
en seguida A correr:

Resultando que conducido el 
herido 4 su case, falleció al poco 
tiempo; y practicada la autópsia 
del cadáver, resultó tener ana he
rida trasversal en la region infra
umbilical derecha, causada con 
instrumento punzo cortante, que 
penetrando en la enbidad abdomi
nal perforaba los intestinos delga
dos, siendo mortal de necesidad:

Rusu tan do que la Sala deda- 
randa que el hecho eonstuaia el de*

lito de asesiuato, «n circunstancias 
atenuantes ui agrave cues, dal que

■ era autor Mauricio Masugan, le 
; condenó en la pena de cadena per- 
« pétua, con su accesoria, inderani- 
| zacion de 8500 pesetas y pago de j 
' costas:

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción de 

Íley, quoJundó en los casos 8.* y 
5.“dft art. 798 de la de Bnjuicia- 

1 miento criminal, citando como in- 
1 fringidos:

1 .® Los artíeulos 74 y 419 del 
Código penal, y la Ley 12, título 
14, Partida 3,*, por haber califica
do el hecho de autos de alevoso sin 
prueba suficiente, y penado como 
asesinato cuando solo constituya 
no hcinicidío:

2 .® El art, 82 dal j ropio Códi- j 
j go penal en sus reglas 2/ y 5 *, al ; 
j no admitir en, favor del procesado 
: las circunstancias atenuantes muy 
■ calificadas de haber ejecutado el 
i hecho eu vindioacion próxima de 

una ofeusa grave causada à su pa - 
dre. y la de habar obrado por estí- 
mulpe tan podaro3os?qu0 le produje- 
jeroh arrebato y oboaoacion:

Visto, alendo Ponente el Ma- ’ 
gistrado 0. Emilio Bravo; i

Considerando que en materia : 
de prueba hay que estar à los he- '1 
olios admitidos y declarados proba
dos por la Sala sentenciadora:

Considerando que el recurrente 
ai aostener el recurso obra abierta, 
mente en contra do este principio, ; 
alegando hechos oontrarioa á los 
aceptado# por la Sala sentenciador#;

Faltamos que debemos declarar 
y declaramos no habar logara li 
admisión del recurso de aas^cioa 
interpuesto por Mauricio Masagan 
contra la adjUajacia pronunciada

por la Sala do Io criminal de ¡a Au
diencia de esta Córte, y lo conde- 
oímos en tas costas y al abono, si 
viniere 4 mejor fortuna, de <25 
pesetas por razón de! depósito que 
debió constitoir: comauíquese a( 
Tribunal sentenciador â los efectos 
correspondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la tGaosta de 
Madrid» y so insertara en la «Co- 

1 lección legislative,» lo pronunoia- 
mos, mandamos y firmamos.—Se
bastian Gonia’ez Nsndiu.—Ma
nuel Maria de Basualdo.—Manuel 
Leon.—Miguel Zorrilla.»-Lqis Váz
quez Mondragon,—Emilio Bravo, 
—Julián Gómez Inguanzo.

Poblicaoien.—Laida y publica
da fué la anterior eeniepcia por el 
axomo. Sr. D, tímílio Bravo, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda en el 'Jia de hoy, 
da que certifico como Secretario 
Relator de la mUrna.

Madrid 10 de tío ero de 1876. 
—-Licenciado José Mana Pantoja,

Ainioitüoi.
Núm. 178.

Á-lcaldia constitucional de 
Iznajar.

! D. Gorgonio Campoa Moreno, Al
calde presiden e del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que debiendo pro- 

cedersa por la junta pericial de es
te dietrito a la rectificación del 
am Íllar amiento de la riqueza lo-
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moftble, enUivo y ganadería* que ; 
ha de servir de base para ei re- 
partimieiito de la oontribucioo por 
tale? conceptúa, correspondiente 
al silo próximo de 1876 á 77, los 
poseedores de ñucas, colonos y 
ganaderos en cate tórinino muai- 
cipa!, preaoutarén en la Sf-creta- 
lia de este Ayuntamiento y en ei 
improrogable lóruiíno de 30 días, 
contados desde el en que aparez
ca inserto esta anuncio en el <Uo- 
lelin tflcial» de la provincia, re
laciones jurados que previeoen los 
artículos ¿0 al 23 del Re^tl decreto 
de 23 de Mayo de 184S; debiendo 
advertir que no se harán trasla
ciones de dominia sin que los inte
resados justifiqueu baber satisfe
cho loa derechos de inscripción en 
el Registro de la Propiedad y loa 
de hipotecas an los casos que pro
cedan,

Y para general inteligencia se 
poblica y fija el presente en Izná
jar á 31 de Enero de 1676.—Gor
gonio Campos.—’Juan Muñoz, Se
cretario,

Ním. 171.

Dilección general de ins
trucción pút>Uca«

Negociado 1 .*—-Anunoio.
Btisu liando vaca uta en la Fa

cultad de Filoscfia y titras de la 
Universidad de Valencia la cáte
dra de Principios generalas de Li
teratura y Literatura española, do
lada con 3000 pcsetiF, que según 
el »rt, 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2." del Regla
mento de 15 de Enero de 1870, eor- 
responde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el sil. 47 de diebo Reglamento, 
á Qn de que los Caiedráticoa que 
deseen ser trasladados a ella ó es
tén comprendidos en el art. 177 de 
dicha Ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría db el plazo ím- 
prorogable de 20 días a contar des
de la publicación de este anaaeio en 
la •Gaeela,>

Solo podrán aspirar a dicha cá
tedra los Profesores que dewinpe. 
ñen ó hayan deseiupeñsdo en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el títalo de Doo_ 
tor en m expresada Peouitad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus sol ici ludes á es
ta Dirección gmeraJ por conduelo 
del Decano de la Facultad ó el Li- ; 
rector del Instituto ó Recuela en 
que sirvan, y los que no están en 
^I ejercicio de la enseñanza lo ha

rán tambien i esta Direecion por > 
conduelo del Gefe del establecí- [ 
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 
47 del espresado Reglamento, este 
anuncio debo pubhearse en los <Bo- 
letines oficiales» de las pravincias, 
lo cual se advierte para que les au
toridades respectivas Jis pongan que 
asi so verifique desde luego sin mas 
aviso que el presente.

Madrid 24 de Eoero de 1876.— 
El Director générai, Joaquín Mal- 
donado.—Hay una rúbrica.—Es 
copia. —El Rector, Bedmar,

Nim. 230.

Comisión |/ ', 1 de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y ea virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1856, éinslrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
horaque se dirán, las fincas siguientes:

Subuita para el dia 20 de Marso de 1876 
ante el Sr. Jues de primera instancia del distrito 
de la isquiej da y el J^scribano D. Gregorio Cámn-^ 
ra y Poso que tendrá efecto en las Casas consis
toriales ae esta capital á las doce de su ma^ 
ñana.

Núm, (40 1,” de icvenlaiio. La suelte príbera de 
olivar do las once en que se dividió la Hatíteda de Pava- 
Leca, con ca^a melico aeetuic, en el partido del mismo 
nombre, término de Cabra, precedeate del hospital de Je
ms Nazareno de la misma, declarada tn quiebra por la 
Ádminietraciou Esenómica á D. Francireu Alcalá y Lum
breras per falta de pago de 77,7^0 pesetas, importe del 
noveno si quiete plazos, cuya finca es remató el 30 de 
M ayo en 1810 en 383,000 pesaius y se adjudicó en l." 
de Agosto del mismo: linda à N. y 0. el camino de 
Castilla, á E olivar de D. Antonio Iglesias y D, Manuel 
de Luna y á S. viña de D. Rafael Tejeiro y el arroyo de 
Sta. María que lo divide de 0. á E.; y se compone de 40 
fanegas, 9 ceJemines y (los enanillos, equivalentes á 25 
hectáieae, 54 áreas y 66 centiáreas, y con ieue 2013 
olives. La casa y mciino eceiterc y otra de labor y un 
tinaen ocupan una superficie de 1190 metros, y contie
ne la fábrica ó molino en planta baja,patio de almacenes, 
alpechinera, poz o, herró de cocer pan, cuerpo de atfan- 
ge con dos piad ras molederas, pailla, cahaUenza, pas
tera, dos vigas de c natío pabs cada una y pilonera, y eu 
planta alta solo psjar. La casa de aceituneios contie 
ne en planta baja portal, cocina y hesperia y en plan
ta alta dos habité doces. La casa labor contiene cocina, 
despensa, patio y cabatlcriza, en planta beja, y en la alta 
cinco ha bitacioces y destan ; el tinaón contiene varios 
pesebres, cocina, pajares y un estenso paJio: no conala 
su arriendo: ha sido capiializaóa por la renta anual de 
2374 pesetas que le han señalado tos pen:os D. Joan 
Antonio Almeda y D. Frauciecu de P. Moñiz en 33.4)5 
pesetas y tasado el olivar ) tierra en 30ô2b pesetas y 
los caseríos en 23.688 pescUs 25 céntimos, que hacen, 
tipo para la su bastí.

Bienes de corporaciones civiles.—Beneficencia.
Partido de Cabra.—Cabra

QUIEBRA, 
tiuea rAstlea. IU ayer cnaníía.

Pesetas. Céntimot.

54446 25

Se tubaeta tn quiebra de D. Casto Heinendez, qué la
SÛO.001 peteUs tu 17 de J nuo de 1875 y éo le adjudicó por la Sreccion 

general de Frop td£0C8 y Lerechos del Estado en 22 de Setiembre del 
mismo.

Nám. 840 fi.’ de inventario. La suerte quinta da 
olivar ce la hacienda namaoa Pava-loca, de la ante
rior procedeueia, término y sitio, declarada en quiebra 
por la Aümmistración Ecunómica á D. Francisco Al
calá Lumbreras por falta de pago de 7357 pesetas 50 
oénfimos de los plazos del H al 15, subastaua en 30 de 
Mayo de 1856 en 24,525 pesetas: y se adjudicó en 1 ’ de 
Agosto siguiente, linda á N. oiivai de b. Juan de Dios 
Romero, á E. arroyo de títa. María, á S, olivar de don 
Antonio de Lama y á 0. otro d« los herederos de don 
Juan Araftda: se compone de 7 fanegas y 6 celemines 
equivalente* à 4 hedáreas, 69 áreas y 71 centiáreas, y 
con joño 407 olivo*: no consta su arriendo: ha sido ta
sado por el perito b, Juan Antonio Almeda en 5062 pe
setas y capitalizada por la* 227 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el misrao en..................................  , au» ge
tipó per» la se baits,
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8e Pubasía eo quiebra de D. Carlo# Hernandel, que 1?. reiaaió en cien Î 9/ El Beudo no anulará la# vantas por fallas ó perjuicios cansados por los 
-.^ 17 j„ Jüníú de 187't y fíe ¡e a-Uu U-'ó imr R Cirée-' ápentpi óv ha Adrui-íistracion é iadependienleí de ta voluntad de los rompradorar,Dili una feintas rn 17 d" Juni') d“ !^7'‘ y se ¡e a-íjudi'-.ó juir fa E!r<íC-'

«on general de Propiedades y Jor shos del Estado ea ?2 de Setiembre 
del mismo.

Número 839 2." de inveni ario La suerte segunda 
de olivar de las once en q«e se dividió la Haeieuda uora- 
brada de la Efcnela, sita en el piígo de la Esperanza, tér
mino de Cabra, de la anterior prucedeiieia, declarada en 
quiebra por la Administración Económica á D. Fran
cisco A'calé Lembieras por falta de pago d® 7351 pesetas 
&O(éoíi»i‘'s imporie de los plazos del 9.* al 15. que se
ítü.a;6 LO rS ce Julio de 1856 tu Í7.tO£ pesetas üO eén- 
liOits y se adjudicó en 16 de Agosto siguiente: Jinda á 
N. olivar de L. Fran^iscio Vicente Mora, á E otro que 
nombran Hoya del Grajo, de este caudal, A S. ctrode Don 
francisco Heredia y à 0 arroyo do VadcheadiJo: bejo 
ouyos límites se cwnptineke lü f^oegaí. 2 celemines y. 
2 cnartillof, equivalentes á 6 hcclai óxs, 39 aréas y 33 cen- 
tlaréas, y contiene 400 olives: no const, su arriendo: ha 
sido capitalizada por las 311 pesetas de renta anual que 
le ha gradar do ei perito D. Juan Antonio Almeda en 
6997 pesetas y taíada por el mismo OQ....................................  
tipo para la subasta.

TJ25.»

Se sub asta en quiebra de D. Diego Ruz Muro, que la rómatd en 22.010 
pesetas en 30 de Junio de t875 y so la adjudicó por ¡a Dirección general 
de pru piedades y derechos del Estado en 22 de Setiembre del mismo.

Número 839 4.’do inventario. La suerte cuarla de 
olivar de la reíarida Hieienday de la anterior proceden
cia, lérmino y sitio, dec arada en quiebra por la Ad' tinis- 
íi ación Económica á D. Francisco Alcafá Lumbreras por 
falta de pago de 3375 pesetas 75 céntimos importa del 
10 alla plazos, que se remaió eu 11.252 pesetas 60 eón- 
timos el 22 de Julio de ISSO y so adjudicó en 16 de Agos
to siguienie: linda à N, la suerte que nombran Huya del 
Grajo, de este caudal, A E. otra que,nombran lasocho, de 
este caudal, ó S. viña de Antonio Lama Marmol y A 0. 
olivar del mismo: se compone de 8 fanegas, 4 celeminee 
y 3 cuartillos, equivalente# A 8 hectaréus, 20 aréas y 52 
ceutlaréas, y contiene 361 olivos: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por las 289 pesetas de renta anual 
que 10 ha graduado el perito D. Juan Antonio Almeda ea 
6502 pesetas 50 céntimos y tasada por el mismo en. . , 6.806.»
tipo para la subasta,

Sa subasta en quiebra de 0. Diego Ruz Muro, qua la remató en 20.035 
pesetas en 30 de Junio de 1876 y se adjudicó por la Dirección general 
de picpiedades y derechos del Estado en 22 de Satiembra del mismo.

ADVERTENIAS.
se-

1 ,* ÎI0 se adailirén posturas que dejen de cubrir el tipo de la snb»ta.
3 .* No podran hacer posturas los que sean deudores 4 la tiaciendí como 

gncijos cotiribujéuies, ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, mieekrae 
no BCredike baUmse solveuics de ros compromiso».

3 .‘ El precio tu que Íuestu remaladas las bocas, que se adjudicaróo al rae- 
jor pester, sea» de major ó menor euantia y precedan de Corporaciones civiles,aa 
pagará en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero á los quince si
guientes al de LotiGcarse la adjudicacieo y los restsoles con el intervalo de un año 
a cada uno, pura que eu nueve quede cubíerlo todo so valor, según previene la ley 
de U de Julio da 1856.

4 .® Las litcas de n ayor cuúLlia dei Estado cfiDtiDusrán pegéndose «n Io# quin
ce pkzo8 y catorce aútis que previene el ari. 6.” de ta iey da 1.’ de Majo de ób51 
y etm la buniflcacieu de 6 per 100 que el mho o utorfn á los compradores que an- 
iicipeo uno ó mus plazos, pudiendo estos hacer ei pago de 60 por ido en papel de 
la Deuda pública, consolidada é diferida, conforme a lo dispuesto en el art. 20 de la 
meilciobada ley. Las de menor tuanUa te liega)so en veinle plam» iguaUs, ó lo que 
es lo mismo üuraBlB diez y nueve años. A 1«» compradores que anticipen ano 6 ñas 
plazos no se les hará mas abono que d 3 por 100 amal, tu el concepto de que el 
pago be de ejt cuiarse ai tenor de lo que re dispone en las instrucciones de 31 do 
Majo y 30 de Juuiy de 185b. , , , ,

5 .’ Por el srt. 3.’ del dec re lo del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 
úUioflo, pubticsoo en la Gacela del (iguistta dia 24, se suloiiza la admisión por su 
valor nominal uo los botos del empresiilo de 200 millone# da escudos, au pago de la 
hucas que se euBceuen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de dessmorU- 
íacioü,

^•" Según resuha de los anlecedeixtes y demás tistes que existen en la Adminis- 
tracioneconómica de esta provincia, la linca que compreude este «nuncio no se ha
lla gravada con mas cargas que las mauilestaaas; pero si aparaciesen posleriormeo- 
te se indemuizara al compra dot en los lérininoa que en la ja citada ley ac deiermius.

7 .® 81 se enlablsfe reoiumacion sobre exceso ó falla de cavida, j del expediente 
resuture que dicha falta ó exorso igua a à la quinta parle do la expresada en el auun- 
010, sera unta la venta, quedando por el conlrtrio üiiuo y subtiskate j sin dereoho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falla ó exceso no llegare 4 dicha quiñis 
paite. Hleal orden de 11 de Noviembre de 1863.)

8 .“ Los tompradores de bieuf# oomptendido» tn las leyes de dassmortuacion to
fo podrán reclamar por los despeifecRs que con poslerioiidad # la Usacion bullón laa 
tincas por taita do sus cabidos seúa ada» ó por enalquiera olía cau^ jnüa, en el 
imprertogsble térmÍLO de quince días desde el de la posesmn. La k®* 0* posesión po- 
i,iá ser gubenaiivo 6 judicial, signo couvenge 4 loa compiadores. ti que veriuoadc 
ti i”!** t el piimcc piiizo í¡et impoiie dti rtwaie dejara de tomaría en el lérmino 00 
un m«í, se considesri como poseedor para los efectúe do este articulo. (A rt. 7.® d'il 
Keti decreto do 10 dt Julio a* 18C5.) 

pero qusdarán á salvo las acciones civiles ó criminales quo proceda» contra los 
entpaWes. (Arl. 8.* de id.)

10 . Las reelamaeionas que con arreglo al art. 173 de la instrucción de 31 do 
Majii de 1855, deten dirigírsa á la AdministracRn antes de entablarse en los Jus- 
gadtii de primera Instancia demandas Centra las Gueus enajenadas por el Estado, 
delk-rán ir-ceara? eo el lérmino preciso de les sais mese» inmediaUmente posteriores 
4 la adjij tica ivo. Pusado este término, boR ae sómitirao cu lus Juzgados urdiua- 
ribs las arciones iL propiedad, ó «te olios, derechos leales sobre las fincas. Esiib 
coextiones se sustanciarán con los poseedores, ciUod< se de evicoinn a la dminia 
trscion.

11 . Los derecboa de espediente, tasación y demás bastí) la toma de posesiou' 
serio de cuerna del rematante.

12 . Los compradores de fincas que con lee gao arbolado tendrin que afianxor- 
lo que corresponda; advirtiéndoee que con arreglo á lo dispuesto tu el art. 1.* de 
la real Órdeu de J3 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fiama los olivos y demi# 
árboles frutales, pero compiomvtíéodoEC its compradores á no déscuajsrkis y corter
os do una manera ¡ncouvenieote, miei lus no tengan pagados todos los plazos.

43 . El 11 retü»i¡c ionio de las lit ce» urbanas caduca 4 Rs40 días después de ve- 
ríGeado el primer plato del remato por el comprador, según la ley do 30 de Abril 
de 1856, y el do lo» prédios rústicos conclut jo que cea 01 oúu de arread am ida lo cor 
nente à la loma de posenon por el comprador según la misma ley.

14. Los oumpradores de lincas urbanas no podren dvtuolerlaa ni derribarías 
sino despuea do haber afianzado ó pagado el precio tout del rema le.

15. A la voz que eu esta capital se celebrará otro remota eu «1 mianao día 
y hora en Madrid y ea el partido de Cabra.

NOTAS.
1,*' Se coniideran corno bienes de Corporaciones civiles, los del txt inf nido p»- 

trimonio de ta Cerosa, lo# de propios, Bfoehcencta ¿ Irsíruccton pública, coyes pro
el Ottos no ingresen en les Cajas del tsládo, y los denu s lu oes que bajo diíerenu a 
dénomiQÍeiortés coirerpondan a tas proviicus 3 é los pt^tt^os. -

2.® Son bienes dei EsUdo lox qo ' llevan este noiutie, tos del Clero, los ce liis- 
trotciou pública «operior, cayos prcu celos inglesen en iba tajas del Lsiado, loa ud 
«ecaestro del ex-Infante D. Gorki, 'esdeles éroesen miúlbies de Sac Josa da Jt- 
rntaleo, los de cofradiaa, obrse pías, saotosric# y tedes los pertentcieutee, 6 que se 
hallen disfrotando los individuos ó Corporaciones ec.eíiaslicís, tualquiero que ata 
su nombre, origen ó cláusulss de su fundación, A excepción de las capellamaa co- 
tativas de saogre.

Lo que se anuncia al público para oonocimionto de lo* que quieran 
interesarae en la adquisición de lashucas insertas eu el preuddoate a nuncio, 

Córdoba 24 de Kueto de 1875,—El Comisionado principal de Ventas 
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvares y Mendizabal.

Bienes del Estado.
Partido de Lucena.—Lucena.

ripeas rustica*. Menor euantia.

Peietas
Número 8^9 de inventario, Una snerie d® tierra 

manchón ecn ciento setenta y cinco olivos viejos en mal 
estado de vida c<a varias senuas, sitiado ai sitio dr; Río 
Auzui ó estucada dei Rey, termiuo .de Lucena, proceden
te del Estado; linda a ^. olivar de Antonio Sen ane, A 
L. y S. manchen y [Cstara de viña de Antonia y Alfon
so Rodríguez, veemoá de Rute y a P. olivares de U. Juhé 
Rojas: se compone de 8 lancgas, equivalentes A 5 hecta- 
reag, 1 área y 2 centiáreas: no consta su arriendo; ha 
sido tasado el terreno en 300 pesetas y el arbolado en 
960 que hacen 1250 peaetas j capiiahaado por tas 62 
pesetea SO céutimoa de renta anual que le ha graduado 
el perito en......................................................................................... j 
tipo para la subasta.

Núm. 450 de inventario Una suerte de tierra man
chón ue inferior clase, al sitio de los Jarales, 2," cuartel 
l uiai, de la anterior procedencia y término; linda á 8. 
camiLO de Jarales, à L. y P. Uerras vaidlos y a N. olivar 
de Re Sres. turado: bajo cuyes limites se compone de 
tres fanegas, tquivaRnea à 1 hectárea, 87 áreas y 88 
Centiáreas: co consta su airienáo: ha sido capitalizada 
por las 6 pesetas de renta anual qu* le ha graduado el 
perito en 135 pesetas y tasaaa un 
Upo paja la subasta.

Núm. 451 de inventario. Un pedazo de tierra oaluta 
y wancbou al sluo del camine 5 vereda dei vado ce los 
Buelles, partido de los Jarales ó Monies de dan Miguel, 
de la anterior procedencia y tormino; linua a L., V. y 
8. la vereda oet partido y a N. olivar de herederos del 
Marqués ne taoipo de Aras: bajo cuyos limites se com
pone de 1 fanega, equivalente a 63 ureas y 62 cenháreds; 
no cinsia su unitudu: ha sido oapiiatizauo por ras 3 pe- 
Biias de renta anual que lo na graouado el perito en 07 
pesetas 60 céntimos y Usado en...........................................  
tipo para la subasta.

Num. 453 de invcnlario. Una suerte de tierra calma 
on ci partido aei Caracuitúo* do .a anterior piccodencia y 
tóruiinu; linda á 8. lieiras de Aníouiu Repullo y la divi
ne la servidumbre, a R. ta scuda de San ciUióJui, á N. 
tierras do Domingo Aigar y a 8. otras do Juan Corles 
Vino: bajo cuyos limites se compone ue 8 ceiemiuos y 1 
nosrúllo, équivalentes A 43 Areas y bcentiáreas: no com-

. Céntimos.
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fa sú arríen do: ha sido tasada en 216 pesetas y íapiía- 
lizaJa por les 11 pesetas ?5 (estittes de reuta anual que 
le ha graduado el perito en................................................... 253 13 
tipo para la subasta.

Nóm. 433 de inventario. Una suerte do tierra caí- 
raa, situada en el eumino viejo do Eneieas Reales ó par
tido de Juego Albardas, piimer cuartel rurale de la an
terior procedencia y tinnino; linda á N. y P, el camino 
de Encinas Reales y a L. y S. U ser vid umbro del pago; 
bajo cuyos limites se compone de una fanega y dos cuar
tillos, equiva,entes á 65 áreas y 24 centiáreas: no cenata 
su a: riendo: ha sido tasada en 187 pesetas 50 céntimos 
y capitalizada por las 0 pesetas 37 céntimos de renta 
anual que te ha graduado el perito en............................. SIO 63 
tipo para la subasta.

JSOlA. Las 3 lincas qaeanteeaden han sido tasadas por el Agri
mensor D. Juan de Nieva Delgado.

ADVERTENCIAS.—L* á la 14 iguales à laa anteriores,
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo dia y hora tu ti partido de Lucena.
NOTAS. 1.* y 2,’iguales á las euteriores.

Lo que se anuncia al público para conooimiento de los que quieran 
interesarse en le adquisición de las fincas insertes en el precedente 
anuncio.

Córdoba 24 de Enero de 1876.—El Comisionado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Prupioa* 
Partido de Lucena.—Lucena.

Fincas rústicas- Alan er cuantía.

Pesetas, Céntimos.
Número 3606 de inventario. Leu suerte de tierra 

calma con parte de m ír. che o sobrante de la suerte 17 
al tdio oe Kio Aizul y tamino viejo de Benamejí, tér
mico de Lucena, procedente de los Propios de la misma 
ciudad; linda a N. tierrus de la viuda de Antonio Cabe
llo y Arjena, A L. el camino de Benamejí, á tí. y P. y 
parle de N. el Kio Atzul: bajo cuyos límites se cempone 
de 6 fanegas, equivaleutta a 3 hectáreas, 75 áreas y 9» 
centiáieue: nu consta su arriendo; ha sido Usada por el 
perito Ü. Jnsn de Nieva en 225 pesetas y capitalizada 
por las 11 pesetas 26 céntimos de reata anaul que le ha 
gradnado el mismo en. . . ............................................... 253 13
tipo 1 ara la subasta,

Núm. 3697 de inventario. Una suerte de tierra esl
íe a con paite de mattebou, Bobraote de la suerte 38 al 
sitio de Kio Acznl y camino del Botillar, H* cuartelru- 
ral, de la anterior procedecc’a y términt; liada à L. y
S. el Rio Atzul, à N. tierra de D. Fraecisco de Paola 
Cortés y éP. la citada sueite 38: bajo cuyos limites se 
vempece de 7 laeegas, equivalentes á 4 hectáreas, 38 
áreas y 39 ctetiartai: co consta su arriendo: ha sido 
Utada por el perito U. Jueu de Nieva en 300 pesetas y 
capitalizada per las 16 pesetas de recta anual que le ha 
graduado elmismoen............................   337 60 
tipo para la subasta................................................... ,

Núm. 360b de inventario. Un pedazo de tierra oli
var en el paitide de los Montes oe San Uiguel, 2.* cuar
tel lurai, sobrante de la suerte eegueda dei trance 10 
del reparto de veetecs de Jauja, de la anterior proeedea- 
cia y léruico; linda á N. el camino ó vereda del panino, 
a L. la suene 3.‘ del dicho itaiice 10, á S. la 1.'del mis
mo tranee y á P. tierras de José Aguilar: bajo cuyos 
limites so compone de una lauega, equivalente & 62 áreas 
y 62 cectianas y touliene 36 olivos; no consta su ar- 
nebdo: ha sido capitalizado por las 6 pesetas de renta 
anual que le ba graunado el perito D* Juau de Nieva en 
112 pesetas £0 céntimes y tasado por el uuiuo en, , . 121 * 
upo para lasubabta,

Núm. 3609 de ieventario. Üua suerte de tierra cal
ma, íituada en el partiao de los Tejares, 2.* cuartel ru
ral, de la anterior prcctútccia y término; linda á L. 
olivar de Antonio Ramírez, á N. otro herederos de Doa 
Pedro Giménez y áS j P. el camino y vereda del par- 
iidoí bajo cuyos limite» se compone de 3 fanegas, equi
valentes á 1 hedáiea, 87 áreas y 88 centiáreas: no cons
ta tu amendo: ha ¿ico tatada por el perito D. Juan de 
Nieva en 1750 pesetas y cuphaiuaua por las 87 pesetas 
bd céntiicos de lenia anual qua le ha graOuado el mis* 

mu en............................................................................................ 1938 05
tipo para la subaita.

í ai Uüo de Pozobianco.—‘Pozoblanco.
Núm ru 2835 de inventaiio. El ai bolado existente 

en ib unegea «e tierra de la propiedad de la viada de
D. ha:tilo Lepez, que consiste eu 43 eccioas endebles 
maleadas eon una eiuz, al sitio ue la cañada de Naval
iori! »1 budeste ue »a dehesa y ejido de los Lomos, tér
mino oe LetobUnco y ptoctoenie do sus propios; liadá

á N. dehesa de loa Lomos por el pozo del Monte, á E. el
3go8 det arroyo de. Na val-toril, à S. la sagnoda biza da 
este caudal y á 0. el ejido de los Lomos: no consta su 

1 srrieude: ba sido capitalizado por laa 2 pesetas 34 cénti- 
1 mos de renta acual quels ha graduado el perito D. José 

María Guerrero en 52 pesetas 66 céutimoa y tasado por 
elmismoen............................................................................. 5* > 
tipo para la subasta,

Núm. 836 de inventario. El arbolado existente en
10 fanegas de tierra de la propiedad de la viuda de Don 
Ensebio Lopez, que consiste en 42 encinas medianas m<r- 

' cadas con una cruz, al sitio de la cañada de Naval-toril, 
lindando coa la dehesa y ejido de los Lomos, de la an* 
terior procedencia y léimino; linda áN. la primera haza 
de este caudal y condiciones, á E. arroyo de Naval-torii, 
á S. la vega nombrada de Torrico j á 0. tierç^ montuosa 
de la viuda del Sr. Lopez: so consta su arriendo: ha 
sido capitalizado por las 2 pesetas 30 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el perito 0, Joeé Mana Guer
rero en 51 pesetas 75 céntimos y usado por el mismo en. 53 » 
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS —1.* á la 14 iguales á las anteriores.
16. A la Vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo día y hora en los partioos de Lucena y Pozoblanco. 
NOTAS.—1/ y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para cococimiento de tos que quieran 

iuleretuite tu la adquisición de ¿ae fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 24deiínero dé 1876 —El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal,
Condiciones para tomar parle en laa a 11 baal as, y peam en 

que se Incurre por falta de pago det primer plaxo.
Meal »rdeti dt 18 de Pebreru de 1800.

Articulo 1.* La identidad de la persona y domicilio de los posto
res txigida por el art, 37 de la ley de 11 de Julio de 1856 se juslífleará 
mediente diligencia eu el acto del remate ante el Juez y Escribano que 
autoticen este, con dos testigos de notoria solvencia, a juicio del Jues y 
del tomieionauo de Ventat-, cuyos testigos admitirán 1« responsabilidad 
de mauilestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, cual 
sea el verdadero domicilio dei rematante si este no fuera encontrado, úa 
perjuicio de ¡a en que inennan ei hubiere existido algana falsedad eu 
laprimerá.

lieaíórden de2&de Enero tkl^ST.
Disposición 7.'—Regla 3.*—Caso de no darse razón del remalante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará a cual 
quiera de Jos testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10,—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res* 
ponsahiUdau á que se refieren lo» artículos 38 y 39 de la ley de II de 
Julio ce i856. Igual aviso dará ai promotor fiscal do Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la^esponsabUidad 
qub la ley impone.

Ley de 11 de Jvito de I860,
Art. 38, Aprobada ia subasta por la buperiotidad, si el interés de 

no hiciese electivo el pago del primer plazo en el término ue los 16 días 
siguientes à la notificación, se ponurá si instante en conocimiento fiel 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto à continuación país que en el acto de la 
notificación pegue el inltresauo por via ue mulla la cuarta parto del va- 
lor Lominel a que estitnuetl primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera a esta cauti, 
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese electiva la mal
ta sin necesidao de tueta picvidencia, en aquei mismo momento sa
lé consutuido tu piision por vía de apremio a razón de un oía por cada 
2 pesetas y 50 cenumos, pero sin que m prisión pueda exceder de qq 
año, poniendose a continuación diligencia de quedar así tjecuiado.

Lo queso hace saber á los iimtauoies con ei fin de que no aietraao 
gnoroia.an

A.WMI 5,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameuto de 0 de la
yo de 1^71. ¡¿e hallan 
de venta en la librciia 
del «Diario de tordo* 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 13.

«■M0

¡ Cerliücacioues de 
exeucioa del servi

cio Militar.
be baUau de venta en 

la imprenta del«Giario 
de Coidoba,» Ó. Fernán» 
do 54 y Letrados 13.
Impronte, uoieria y niograuu .al

^^Rio LE t-ORn’íRA.
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